
 

INTERLOCUTORIO No. 0254 

RADIC.2023-00004-00 

EJECUTIVO 

(RECHAZA DEMANDA) 

               

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

                                   Ansermanuevo, Valle del Cauca, mayo tres (03) de dos mil veintitrés (2023). 
 

                                     Habiéndose requerido al extremo ejecutante, a través del Interlocutorio No.159 

del 16 de marzo último, para que se pronunciara concretamente sobre lo dispuesto por este Juzgado 

en el Auto que se Abstuvo de Librar la Orden Ejecutiva de Pago en contra del señor JHONNIER 

ARLEY ACEVEDO BERMUDEZ, se aportó escrito en el tiempo allí indicado, pretendiendo 

subsanar las falencias advertidas por esta Dispensadora de Justicia. 

 

                                        Escrito que una vez sometido a la revisión de rigor, se encuentra que la 

demanda no fue subsanada en su integridad; si tenemos en cuenta que no se acreditó haber dado 

cumplimiento a los ordenamientos hechos en los literales literal a y b del Interlocutorio No.126 

primeramente proferido en estas diligencias.   

 

                                         De esta forma y no habiendo sido corregido correctamente el plexo 

introductorio no hay lugar a acceder al Recurso de “REPOSICION” incoado por el actor y, menos 

conceder “APELACIÓN”, dada la cuantía a que asciende el mismo. 

 

                                          Por lo anterior, puede colegirse, que la demanda no fue subsanada en debida 

forma; motivo por el cual, no le queda otra alternativa al Despacho que disponer el RECHAZO de 

la misma, debiéndose dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

                                           En firme esta decisión, archívese lo actuado, previas las anotaciones de rigor 

en los libros radicadores. 

 
Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Ansermanuevo, Valle del Cauca,  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda “EJECUTIVA” formulada por JOHNNIER 

ANTONIO PENAGOS MUÑOZ en contra de JHONNIER ARLEY ACEVEDO BERMUDEZ; por 

lo anteriormente expuesto.  

SEGUNDO: NO REPONER el Auto primeramente aquí emitido y, DENEGAR el de 

“APELACION”, por las razones expuestas antes.  

TERCERO: DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose a la parte 

interesada, si así lo peticiona. 

 

CUARTO: Previa CANCELACIÓN de la radicación, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
 
La Jueza,     

 
ANA MARÍA ARENAS GUTIÉRREZ 


